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1998, esta Dirección General ha resuelto emplazar  a los posibles interesa-
dos en el citado recurso, para que puedan comparecer en el plazo de 
nueve días, desde la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 1 de octubre de 2008.- El Director General de relaciones con la 
Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16640 ORDEN EHA/2930/2008, de 30 de septiembre, por la que 
se retira la condición de Titular de Cuenta del Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones a Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Ontinyent.

La entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent ha solici-
tado la retirada de la condición de titular de cuenta.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el 
apartado a) bis de la disposición adicional segunda de la Orden de 19 de 
mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por 
el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta, y a 
la vista del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar la condición de titular de cuenta del Mercado de Deuda Pública 
en Anotaciones a Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent, decla-
rando de aplicación a la misma en cuanto las circunstancias lo requieran lo 
dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden ministerial de 
19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, 
por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el señor Ministro de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Madrid, 30 de septiembre, de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden de 19 de mayo 
de 1987), la Directora General del Tesoro y Política Financiera, Soledad 
Núñez Ramos. 

 16641 ORDEN EHA/2931/2008, de 10 de septiembre, de autori-
zación administrativa para llevar a cabo la cesión total de 
la cartera del ramo de decesos en que opera Allianz, Com-
pañía de Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima a favor 
de la entidad Eterna Aseguradora, S. A. Compañía de 
Seguros y Reaseguros.

Las entidades Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad 
Anónima y Eterna Aseguradora, S. A. Compañía de Seguros y Reaseguros, 
han presentado ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensio-
nes, solicitud de autorización administrativa para llevar a cabo la cesión 
total de la cartera del ramo de decesos en que opera Allianz, Compañía de 
Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima a favor de la entidad Eterna 
Aseguradora, S. A. Compañía de Seguros y Reaseguros.

De la documentación que se adjunta a la solicitud presentada ante 
dicho Centro, se desprende que las entidades han dado cumplimiento a 
los requisitos necesarios, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
70.2 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, he 
resuelto:

Primero: Autorizar la cesión total de la cartera del ramo de decesos de 
Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima a la enti-
dad Eterna Aseguradora, S. A. Compañía de Seguros y Reaseguros, que 
queda totalmente subrogada en todos los derechos y obligaciones con-
traídos respecto a las pólizas objeto de cesión.

Segundo: Revocar a la entidad Allianz, Compañía de Seguros y Rease-
guros Sociedad Anónima la autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora en el ramo de decesos, n. º 19 de la clasifica-
ción de los riesgos por ramos, establecida en el artículo 6.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 10 de septiembre de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara 
Figueras. 

 16642 ORDEN EHA/2932/2008, de 17 de septiembre, de autori-
zación administrativa a la entidad «Caixa Enginyers 
Vida-Caja Ingenieros Vida, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, S. A.», para el ejercicio de la actividad asegura-
dora en el ramo de vida.

La entidad «Caixa Enginyers Vida-Caja Ingenieros Vida, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S. A.», ha presentado en la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de autorización administrativa de 
acceso a la actividad aseguradora, para operar en el ramo de vida de la 
clasificación de los riesgos por ramos establecida en el artículo 6 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que la entidad «Caixa Enginyers Vida-Caja Ingenieros Vida, Com-
pañía de Seguros y Reaseguros, S. A.», cumple los requisitos establecidos 
en el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octu-
bre, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre, para obtener la autorización administrativa.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Primero.–Autorizar a la entidad «Caixa Enginyers Vida-Caja Ingenie-
ros Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.», para el ejercicio de 
la actividad aseguradora en el ramo de vida.

Segundo.–Inscribir a la entidad «Caixa Enginyers Vida-Caja Ingenieros 
Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.», en el Registro adminis-
trativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74 del precitado 
texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

Contra la presente Orden ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de septiembre de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara 
Figueras. 


